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A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Aceituna manzanilla

verde entera y deshuesada.
- Marca: Estornino.
- Calidad del producto: Categoría extra.
- Etiquetado y presentación: Envasadas al vacío sin

líquido en bandejas de 215 g. y 18 g., para las aceitunas
deshuesadas, y de 270 g. y 23 g. para las aceitunas con
hueso.

B) Relativas a la empresa.
- Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Estor-

nino, S.L.
- CIF: B-41270976.
- Registro Sanitario: 21.13144/H.
- Registro de Industrias Agrarias: 21/41034.
- Domicilio y población: Ctra. Sevilla-Almonte, Km.

32,3. 21740 Hinojos (Huelva).

RESOLUCION de 1 de febrero de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la Asociación de
Ganaderos de Porcino denominada Ovipor Andé-
valo, incluyendo el municipio de Cabezas Rubias
(Huelva).

A solicitud de la Asociación de la Presidencia de la
Agrupación de ganado porcino denominada Ovipor Andé-
valo para que le fuese concedida la ampliación del ámbito
territorial y de actuación mediante la incorporación de
ganaderos de porcino pertenecientes al término de Cabe-
zas Rubias (Huelva).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229,
de 21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre
(BOJA núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo
de 1994, que desarrolla el Decreto anteriormente citado
(BOJA núm. 86, de 10.6.94), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
he venido, en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 1 de febrero del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de porcino del
término municipal de Cabezas Rubias en la citada Agru-
pación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE de acuerdo con

lo que preceptúa el apartado C, punto 3, de la Resolución
de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 1 de febrero de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la Asociación de
Ganaderos de Porcino denominada San Rafael,
incluyendo los municipios de Osuna y Casariche
(Sevilla).

A solicitud de la Asociación de la Presidencia de la
Agrupación de ganado porcino denominada «San Rafael»
para que le fuese concedida la ampliación del ámbito terri-
torial y de actuación mediante la incorporación de gana-
deros de porcino pertenecientes a los términos de Osuna
y Casariche (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229,
de 21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre
(BOJA núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo
de 1994, que desarrolla el Decreto anteriormente citado
(BOJA núm. 86, de 10.6.94), y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
he venido, en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 18 de febrero del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de porcino de
los términos de Osuna y Casariche en la citada Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE de acuerdo con
lo que preceptúa el apartado C, punto 3, de la Resolución
de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 18 de febrero de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se da publicidad a las
subvenciones concedidas en 1995 al amparo de
la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5
de la Ley 9/93, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, prorrogada para el ejercicio del
año 1995 en virtud del Decreto 472/94, de 27 de diciem-
bre, procede dar publicidad a las subvenciones concedidas
con cargo al presupuesto de 1995 (programa 61E Orde-
nación y fomento de las estructuras industriales y comer-
ciales agrarias), al amparo de la normativa que se cita,
las cuales figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 1997.- El Director General,
Antonio López Suárez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 27 de febrero de 1997, por la que
se crean ficheros automatizados de datos de carácter
personal de la Escuela Andaluza de Salud Pública.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de
los datos de carácter personal, establece que la creación,
modificación o supresión de los ficheros automatizados
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada en el diario oficial
correspondiente; recogiendo a continuación cuáles son los
datos que respecto de cada fichero deben enumerar las
disposiciones de creación o de modificación.

En cumplimiento de dicho precepto se crean los fiche-
ros automatizados gestionados por la Escuela Andaluza
de Salud Pública, adscrita a la Consejería de Salud, a
los que afecta la citada Ley Orgánica.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato
del artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992 y de asegurar
a los administrados el ejercicio de sus legítimos derechos,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 18, número 1, de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, se crean y se describen en el anexo de esta orden
los ficheros automatizados «Estudio prospectivo europeo
sobre dieta, cáncer y salud, de la provincia de Granada»,
«Registro de cáncer de la provincia de Granada», «Personal
docente de la Escuela Andaluza de Salud Pública», «So-
licitantes y participantes en las distintas actividades de la
Escuela Andaluza de Salud Pública», «Consultores, asesores
o colaboradores de la Escuela Andaluza de Salud Pública»,
«Biblioteca», «Usuarios del Centro Andaluz de Información
del Medicamento (CADIME)», «Clientes de publicaciones
de la Escuela Andaluza de Salud Pública», «Usuarios y clien-
tes de las diferentes actividades de la Escuela Andaluza
de Salud Pública», «Selección de personal» y «Gestión eco-
nómico-administrativa y de personal de la Escuela Anda-
luza de Salud Pública».

Segundo. El titular del órgano responsable de los fiche-
ros automatizados que se crean adoptará, bajo la superior
dirección del Consejero de Salud, las medidas de gestión
y organización que sean necesarias para asegurar, en todo
caso, la confidencialidad, seguridad e integridad de los
datos, así como las conducentes a hacer efectivas las
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, y en sus normas
de desarrollo.

Tercero. Además de las cesiones previstas para los
ficheros que se describen en el anexo, se podrán realizar
cesiones de datos, al Instituto de Estadística de Andalucía,
para el desempeño de las funciones que le atribuye la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, y dentro de los términos
y límites establecidos en la misma.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

Sevilla, 27 de febrero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO

Consejero de Salud

A N E X O

Fichero: Estudio prospectivo europeo sobre dieta, cán-
cer y salud, de la provincia de Granada.

Finalidad: Estudios epidemiológicos sobre el cáncer.
Usos previstos: Tratamiento estadístico y análisis epi-

demiológico.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos: Personas residentes en la provincia de Granada,
con edades comprendidas entre los 35 y los 64 años y
que han consentido participar en este estudio.

Procedimiento de recogida de datos: Mediante for-
mularios, soportes informáticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre.
Sexo.
Fecha de nacimiento.
Domicilio/lugar de residencia.
Teléfono.
Núm. Seguridad Social.
Nombre, dirección y teléfono de un familiar de

contacto.
Empresa/lugar de trabajo.
Información sobre la dieta habitual.

Cesiones de datos previstas: Registro de Mortalidad
de Andalucía (Instituto de Estadística de Andalucía).

Organo responsable del fichero: Dirección de la Escue-
la Andaluza de Salud Pública.

Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación: Dirección de la
Escuela Andaluza de Salud Pública, Campus Universitario
de Cartuja, Ap. 2070, Granada, 18080. Teléfono: (958)
16.10.44.

Fichero: Registro de cáncer de la provincia de
Granada.

Finalidad: Estudios epidemiológicos sobre el cáncer.
Usos previstos: Tratamiento estadístico y análisis epi-

demiológico.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos: Pacientes diagnosticados de cáncer residentes en
la provincia de Granada.

Personas obligadas a suministrar datos: Instituciones
sanitarias públicas y privadas.

Procedimiento de recogida de datos: Mediante for-
mularios, soportes magnéticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal en el mismo:

Nombre.
Sexo.
Edad/fecha de nacimiento.
Lugar de nacimiento.
Domicilio/lugar de residencia.
Núm. Seguridad Social.
Características del tumor.
Fecha de defunción.
Centro hospitalario.

Cesiones de datos previstas: Registro de Mortalidad
en Andalucía (Instituto de Estadística de Andalucía), Estudio
prospectivo europeo sobre dieta, cáncer y salud, de la
provincia de Granada (Escuela Andaluza de Salud Pública).

Organo responsable del fichero: Dirección de la Escue-
la Andaluza de Salud Pública.

Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación: Dirección de la
Escuela Andaluza de Salud Pública, Campus Universitario


